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Sección A

ACUERDO No. 1t0-2020

u orn¡ccIóx oE NIñEz, ADoLESCENCIAy
FAMILIA

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente

expresamente determina que los actos admiDistrativos

adoptarán la foma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o

Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Aniculo 7

del Decreto Ejecutivo PCM-27-2014, de fecha 6 de junio
del 2014, la Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Familia
(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Niñez, Adoles-
cencia y Familia (DINAF), es un Ente Desconcentrado,

adscrito a la Sec¡etaría de Estado en los Despachos de

Desarrollo e Inclusión Social, con dependencia técnica,

ñmcional y adminisÍativa para el mejor cumplimiento de

sus ñnes.

CONSIDERANDO: Que la delegación de tunciones se

ha concebido con el propósito de hacer ágil la forma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO: Que el artículo 4, párrafo segundo

de la Ley de Procedimiento Adminisrativo establece que

el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concrctos, siempre que la compete¡cia sea atribuida

genéricamente al r¿mo de la Administr¿ción de que forman
parte el superior y el ioferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 173-2019, emitido por esta Dirección en fecha 22 de

jutio del año 2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta

en fecha 17 de agosto del 2019, se delegó en el ciudadano

OSMTN ALEJANDRO CASTELLANOS MARTiNEZ,
las ñ.¡nciones tempo¡ales de Coo¡dinador de la Unidad

Jurídica de la Jefatura de Consolidación, a pafi¡ del 22 de
julio del 2019.

CONSIDERANDO: Que de co¡formidad a lo esiablecido en la

Ley de procedimietrto Administrativo, eri cualquier momento, el

órgaDo delegante, cuando lo considere conveniente u oportuto,
podrá revocar la delegación y recobrar el ejercicio de la

competencia delegada.

POR TANTO:

En aplicación de los Articulos 36, numerales 8) y l9), 116,

118 nume¡al l)y 122 de la Ley Gener¿l de laAdministración
Pública; 3, 4, 5, 22,24, 25,26,27 y 30 de la Ley de

Procedimiento Administ¡ativo; Decreto Ejecutivo PCM-27-
2014 del 04 dejunio del 2014.
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ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo Ejecutivo
No. 173-2019, emitido por esta Dirección en fecha 22 de
julio del año 2019. publicado en el Diario Oficial La Gaceta
en fecha 17 de agosto del 2019, mediante el cual se delegó

en el ciudadano OSMIN ALEJANDRO CASTELLANOS
MARTÍNEZ, las funciones temporales de Coordinado¡ de

la Unidad Juridica de Ia Jefatura de Consolidación. a pa¡ti¡

del l0 de enero del 2020.

SEGUNDO: Comuica¡ al ciudadano OSMIN ALEJANDRO

CASTf,LLANO§ MARTiNEZ. el 
"ontenido 

del -ismo.

TERCERO: El presente es de ejecución inmediata y debeni

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Cenhal, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil
veinte (2020).

COMI]NÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MAÚA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

AMIRA MARTÍ¡IEZ MOLINA
Secreta¡ia General

ACUERDO No. ll2-2020

DIRECCIóN DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y
FAMILTA (DINAF)

CONSIDERANDO: Que nuesro marco legal vigente

expresamente determina que los actos de los órganos de la
Administración Pública adoptanán la forma de Decretos,

Acuerdos, Resoluciones o Providencias, dictados por el
órgano competente.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo

PCM-27-2014, se creó la Dirección de Niñez, Adolescencia

y Familia (DINAF), como un ente desconcent¡ado, adscrito

a la Secretaña de Estado en los Despachos de Desar¡ollo

e Inclusión Social, con indep€üdencia técnic4 ñrncional y

administrativa para el mejor cumplimienro de sus fines.

CONSIDERANDO: Que según el Articulo 72 de las

Disposiciones Generales dei P¡esupuesto de lngresos y

Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal del 2020,

se establece que: "Cuando al inicio del presente Eje¡cicio

Fiscal no se hubiere finalizado el proceso licitorio requerio

para un nuelo contrato. excepcionalmente y sin perjuicio

de la rcsponsabilidad que corresponda en aquellos casos en

los que exista un grave riesgo de daños al interés público

e institucional, podrá autoriza$e mediante resolución

motivada emanada de la autoridad superior competente, la

continuación de los efectos del contrato por el tiempo que

fuese estrictamente necesario hasta un máximo de tres (3)

meses más... La prórroga se hará mediante acuerdo entre

partes, previo dictamen, técnico y financiera de la rcsp€ctiYa

Institución y se formalizará mediante Acue¡do o Resolución

de la Insritución".

CONSIDERANDO: Que según el Adículo 4l de la Ley

General de la Administración hiblica para la más eficaz

atención y, eficiente despacho de los asuntos administrativos

se establece la desconcentración de las inslituciones.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 43 de la Ley General

de laAdministración Pública, en su segundo párrafo, dispone

que las entidades y órganos desconcentrados podrán suscribir
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